
Junta de Desarrollo Regional de la Zona Sur Formulario AUD-F-021-2

Auditoría Interna Ref: N/A

AUD-F-021-2 Fecha: 09/05/2016

Atención de Denuncias Hecho por: JBR

Lista de chequeo Admisibilidad Revisado por: JBR

Caso No.: xx-2016

No. Oficio ingreso:

Fecha del Oficio:

Fecha de ingreso:

Denunciantes:

E-mail:

E-mail:

E-mail:

Denunciados:

No. Acciones SI NO N/A

1.1.
Ingrese al Sistema de correspondencia de la Auditoría Interna y reciba el (los) 

documento(s) de la denuncia.

1.2.
Verifique que el documento recibido se refiere a una "denuncia" y no a una "solicitud 

de información" u otra gestión.

1.3.

Lea la denuncia y sus documentos adjuntos e incorpore la información

correspondiente en una "HOJA DE TRABAJO DE DENUNCIA" (BITACORA), como

respaldo básico de las acciones realizadas en la atención del caso.

1.4.

Verifique en el expediente físico (denuncia) si se indica:

a. Nombre del denunciante.

b. Dirección física.

c. Lugar donde se le pueda notificar lo resuelto (dirección postal,

número de fax, correo electrónico).

1.5.

Complete, en cuanto sea procedente, en los Sistemas de información institucionales,

para fines de control estadístico, las siguientes variables:

a. Tema Denunciado.

b. Clasificación del denunciante.

c. Clasificación del denunciado.

INSTRUCCIONES: MARQUE EN LA CASILLA CORRESPONDIENTE CON EL SÍMBOLO P EL RESULTADO DE

ACCIÓN EJECUTADA. SI LO REQUIERE, ANOTE OBSERVACIONES PUNTUALES EN EL ESPACIO PREVISTO AL

FINAL DE CADA SECCIÓN.

1. Objetivo: establecer un control de ingresos y trámites de denuncias interpuestas ante la Auditoría Interna, garantizando la atención de las

mismas en observancia de las normas que para esos efectos han sido emitidas por la Contraloría General de la República.

2. Referencias:

2.1. Modelo de Bitácora de atención de denuncias, elaborada por la Unidad del Centro de Capacitación, División Jurídica y Área de Denuncias e

Investigación (DFOE), Contraloría General de la República, 2013.

2.2. Valoración de denuncias-Lista de chequeo, elaborada por la Unidad del Centro de Capacitación, División Jurídica y Área de Denuncias e

Investigación (DFOE), Contraloría General de la República, 2013.

2.3. Consultas sobre denuncias electrónicas, página web de la Contraloría General de la República http://www.cgr.go.cr/servicios/preguntas-

frecuentes/denuncia-electronica

   

Datos de ingreso

I. RECEPCIÓN Y REGISTRO INICIAL DE LA DENUNCIA

Observaciones

3. Observaciones

Esta guía señala los aspectos mínimos que deben ser considerados en la atención de casos, por lo que el encargado de su análisis deberá

además utilizar las técnicas y prácticas que considere necesarias, así como su juicio profesional en el proceso de valoración de las denuncias.



Junta de Desarrollo Regional de la Zona Sur Formulario AUD-F-021-2

Auditoría Interna Ref: N/A

AUD-F-021-2 Fecha: 09/05/2016

Atención de Denuncias Hecho por: JBR

Lista de chequeo Admisibilidad Revisado por: JBR
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2.1.

¿Es una denuncia anónima que contiene los elementos de convicción suficientes que

permitan iniciar su análisis?

Si la respuesta es "no contiene los elementos", elabore la respectiva "RAZÓN DE

ARCHIVO". Genere el "producto" conforme a los lineamientos institucionales, y

concluya el proceso cumpliendo las acciones de los puntos 3.17 a 3.18.

Si la respuesta es "sí contiene los elementos", inicie el análisis de admisibilidad

conforme a los procedimientos aplicables. 

Admisión de

denuncias

anónimas

2.2. ¿La denuncia se refiere a intereses particulares de los denunciantes?

2.3. ¿Los hechos denunciados corresponde investigarlos a otras sedes?

2.4. ¿Los hechos denunciados se refieren a problemas de la relación laboral del 

denunciante con su patrono y no hay afectación de la Hacienda Pública?

2.5.
¿El asunto planteado es de conocimiento de otras instancias con competencia para

realizar la investigación, ejercer el control y las potestades disciplinarias?

2.6.

¿La denuncia presentada es una reiteración o reproducción de otras gestiones

similares previas, sin aportar nuevos elementos y ya resuelta con anterioridad por las

instancias competentes?

2.7. ¿Los hechos denunciados no son expuestos en forma clara, precisa y circunstanciada,

ni brindan el detalle suficiente, que permita realizar la investigación?

2.8.

¿El denunciante no señala la posible situación irregular relacionada con el uso y

manejo de fondos públicos o que afecte la Hacienda Pública y que justifique ser

investigada?

2.9.
¿El denunciante no indica cuál es su pretensión en relación con los hechos 

denunciados?

2.10.

Si la respuesta es "sí" a cualquiera de los puntos del 2.2 al 2.9 anteriores, elabore una

"RAZON DE ARCHIVO" u oficio de RESPUESTA ("DESESTIMACION") al denunciante,

según corresponda.

Si procede, además del oficio de respuesta para el denunciante, elabore un oficio de

"REDIRECCIONAMIENTO", canalizando la denuncia ante la instancia que posee la

competencia para resolver o atender los hechos denunciados.

Lo anterior, de conformidad con la Ley de protección al ciudadano del exceso de

requisitos y trámites administrativos –Ley No. 8220 del 4 de marzo de 2002-.

Genere el "producto" conforme a los lineamientos institucionales y concluya el

proceso cumpliendo las acciones de los puntos 3.17 a 3.18.

Fundamentación

de acto de

desestimación o

archivo de

denuncias

2.11.

Si la respuesta es "no", a todos los puntos del 2.2 al 2.9 anteriores, inicie el análisis de

admisibilidad conforme a los procedimientos aplicables.

No. Acciones Ref SI NO N/A

3.1.

En aquellos casos en los cuales el trámite o acciones de resolución requieran de un

plazo mayor a diez (10) días hábiles, elabore el respectivo "ACUSE DE RECIBO" al

denunciante. Genere el "producto" conforme a los lineamientos institucionales.

Acuse de recibo

3.2.
¿El denunciante brinda información respecto al perjuicio económico a los fondos 

públicos?

3.3. ¿El denunciante aporta elementos de prueba?

3.4.
¿El denunciante indica probables testigos (nombre, lugar para notificación o

ubicación)?

3.5.

Si requiere solicitar información adicional al denunciante, elabore el respectivo oficio

de "solicitud de aclaración". De no recibir respuesta por parte del denunciante en el

plazo otorgado, elabore el oficio de "DESESTIMACION" correspondiente. Genere el

"producto" conforme a los lineamientos institucionales y concluya el proceso

cumpliendo las acciones de los puntos 3.17 a 3.18.

3.6.

Si requiere solicitar información adicional a otra instancia para complementar el

análisis del caso, elabore el oficio correspondiente y otorgue un plazo de diez (10) días

hábiles para que se le envíe la información respectiva. Genere el "producto" conforme

a los lineamientos institucionales.

Naturaleza de la

información y

solicitud de

aclaración

Observaciones

Archivo y

desestimación

Cumplimiento

III. ADMISIBILIDAD DE LA DENUNCIA

Cumplimiento

ANALISIS PRELIMINAR DE LOS HECHOS DENUNCIADOS

ANALISIS PROFUNDO DE LOS HECHOS DENUNCIADOS

II. PREADMISIBILIDAD DE LA DENUNCIA
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3.7. ¿Existen antecedentes del caso en los Sistemas de información institucionales?

3.8.
¿Se tiene conocimiento del asunto denunciado o se ha realizado, se está llevando a

cabo o se planea algún estudio relacionado en la Auditoría Interna o en la

Administración de la institución denunciada?

3.9.

En función de la respuesta a los puntos 3.7 y 3.8 inmediatos anteriores y de su análisis,

elabore el o los oficios de resolución que correspondan: respuesta, traslado Interno,

traslado externo y comunicación de traslado.

Genere el "producto" conforme a los lineamientos institucionales.
Respuesta

3.10.
¿Se deriva de los aspectos denunciados una presunta responsabilidad penal? En caso,

afirmativo, solicite la asesoría correspondiente.

3.11.

¿Requiere el asunto de una "INVESTIGACION PROFUNDA" (determinación de

responsabilidad: penal, civil o administrativa)? En caso afirmativo, elabore un

programa de trabajo para la atención del caso, conforme a los lineamientos

institucionales.

3.12. ¿Procede un "TRASLADO INTERNO" del asunto? En caso afirmativo, coordine

previamente dicha acción con la instancia o el funcionario competente.

3.13.

¿Procede un "TRASLADO EXTERNO" del asunto? En caso afirmativo, coordine

previamente dicha acción con los funcionarios correspondientes e informe de esta

acción al denunciante, con la debida justificación. Verifique que no existan

incompatibilidades entre el denunciante, la persona denunciada y la persona a la cual

se le solicita llevar a cabo la investigación.

3.14.

En el caso de un "TRASLADO EXTERNO", solicite a la instancia que llevará a cabo la

respectiva investigación, que al terminarla, informe sobre los resultados a quien

corresponda.

3.15.
Si tramita un "TRASLADO EXTERNO", remita fotocopia del expediente previamente

foliado.

3.16.

En los casos de "TRASLADOS EXTERNOS" de denuncias, cuando el denunciante labore o

haya laborado para la misma institución, inclusive cuando sea un particular, valore:

¿Se puede dar a conocer su nombre (según el criterio de que podría servir como

fuente de información en la investigación y bajo el apercibimiento de los artículos 6 de

la Ley N° 8292 y 8 de la Ley N°8422)?

Si su respuesta es "NO", revise la documentación de respaldo y los anexos de la

denuncia para cerciorarse que no se revele la identificación del denunciante.

3.17.
Realice la foliatura del expediente de conformidad con los lineamientos

institucionales.

3.18.
Una vez elaborados los oficios de resolución, cumpla con los lineamientos

institucionales para el respectivo trámite.

No.

4.1.

4.2.

Respalde las acciones y actividades descritas en los apartes I, II y III anteriores, en cuanto lo requiera, en los

siguientes formularios y herramientas:

a- Acta de Diligencia

b- Entrevista voluntaria

c- Certificación

d- Acta de secuestro de evidencia

e- Acta de registro de firmas

f- Acta de inspección ocular

g- Minuta de reunión

Observaciones

IV. CONSIDERACIONES GENERALES

Descripción

Vele por el cumplimiento de lo establecido en el artículo 6 de la Ley General de Control Interno (LGCI),

artículo 8 de la Ley Contra la Corrupción y el Enriquecimiento Ilícito (LCCEI) y el artículo 10 del Reglamento de 

la LCCEI, para lo cual deberá custodiar adecuadamente los expedientes y demás documentos que le sean

asignados, con el objetivo de resguardar la confidencialidad del denunciante.

Análisis de

antecedentes

Atención del caso

Direccionamiento

de denuncias

Observaciones

Trámite de

resolución


